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Título Proyecto: Variabilidad en las tasas de mortalidad en
Andalucía y su relación con la accesibilidad a servicios sanita-
rio y factores sociodemográficos.
Centro Investigación: Hospital Virgen de las Nieves.
Presupuesto: 10.000 euros.

Núm. Expte: 265/04.
Investigador Principal: Cózar Olmo José Manuel.
Título Proyecto: Estudio de los mecanismos moleculares respon-
sables de la pérdida total de HLA clase I en tumares vesicales y
su correlación con la respuesta a la inmunoterapia con BCG.
Centro Investigación: Hospital U. Virgen de las Nieves.
Presupuesto: 11.000 euros.

Beneficiario: Promoción Social en Accion (PROSA).
Presupuesto de la Actividad: 16.000 euros.
Presupuesto Subvencionado: 16.000 euros.
Porcentaje Subvencionado: 100%.

Núm. Expte: 283/04.
Investigador Principal: Mateos Vilches Pedro Mateo.
Título Proyecto: Tabaco y embarazo, estudio sobre la prevalen-
cia del hábito de fumar entre las gestantes de la Comunidad
Andaluza.
Centro Investigación: Centros de Salud de la CCAA.
Presupuesto: 9.000 euros.

Núm. Expte: 282/04.
Investigador Principal: Mesa Cruz Pilar.
Título Proyecto: Evaluación de la adherencia a un programa
para dejar de fumar en atención primaria.
Centro Investigación: Centro de Salud El Palo.
Presupuesto: 7.000 euros.

ANEXO II

SUBVENCIONES A PLANES DE FORMACION INVESTIGADORA

Beneficiario: Jaime Gomez-Millán Barrachina.
Presupuesto de la Actividad: 6.000 euros.
Presupuesto Subvencionado: 6.000 euros.
Porcentaje Subvencionado: 100%.
Núm. Expte: PFI 01/04.
Centro de Trabajo: Hospital Juan Ramon Jiménez (Huelva).
Título del Plan de Formacion: Repercusión de reducción de
márgenes de PTV en radioterapia esterotáxica corporal. For-
mación en investigación traslacional.
Centro Desplazamiento: Indiana University Hospital.
Indianápolis (Estados Unidos).

Beneficiario: José Antonio de Andrés García.
Presupuesto de la actividad: 4.412,32 euros.
Presupuesto Subvencionado: 4.412,32 euros.
Porcentaje Subvencionado: 100%.
Núm. Expte: PFI 02/04.
Centro de Trabajo: Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz).
Título del Plan de Formacion: Master en especialización en
gestión y metodología de la calidad asistencial.
Centro Desplazamiento: Universidad de Barcelona. Fundación
Avedis Donabedian.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se crea el Registro Auxiliar de Documentos núm. 3
del Distrito Sanitario de Atención Primaria Sevilla Norte
del Servicio Andaluz de Salud.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el
que se establecen las medidas organizativas para los servicios

administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé
que los Organos administrativos que dispongan de un Registro
General de Documentos podrán establecer los Registros Auxi-
liares necesarios para facilitar la presentación de escritos y
comunicaciones, asÌ como para racionalizar los procedimien-
tos administrativos; debiendo comunicar todos los asientos
que efectúen al Registro General de Documentos del cual de-
pendan.

En dicho sentido, consta petición razonada de la Direc-
ción del Distrito Sanitario de Atención Primaria Sevilla Norte
(Sevilla) del Servicio Andaluz de Salud, justificando la nece-
sidad de contar con un Registro Auxiliar en la Unidad de
Salud Pública Alimentaria y Ambiental, para una mejor ges-
tión de los documentos gestionados en dicha unidad admi-
nistrativa.

Por todo ello, la SecretarÌa General del Servicio Andaluz
de Salud, propone la creación del Registro Auxiliar núm. 3 de
Documentos del Distrito Sanitario Sevilla Norte, sito en la Avda.
de los Carteros s/n (Bda. S. José) C.P. 41309, La Rinconada
(Sevilla); siendo el horario de atención al público de 9,00 a
14,00 h. de lunes a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las competen-
cias otorgadas en el artÌculo 11.b) del Decreto 245/2000, de
31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar núm. 3
de Documentos del Distrito Sanitario Sevilla Norte, sito en la
Avda. de los Carteros s/n (Bda. S. José) C.P. 41309, La Rinco-
nada (Sevilla); siendo el horario de atención al público de 9,00
a 14,00 h. de lunes a viernes, en dÌas laborables.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en diferentes órganos.

La entrada en vigor del Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 99 de 21 de mayo de 2004), determina un nuevo régi-
men de distribución de competencias y funciones en el Servi-
cio Andaluz de Salud, que hace necesario modificar las reso-
luciones actualmente vigentes acerca de la delegación de
determinadas competencias.

El citado Decreto, que deroga expresamente el Decreto
245/2000, de 31 de mayo, aun manteniendo la estructura
directiva preexistente, modifica la denominación y funciones
de la Dirección General de Personal y Servicios, que pasa a
denominarse Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, e introduce novedades en el ámbito competencial de
la Secretaría General y las otras Direcciones Generales.

Estas modificaciones, junto con la necesidad de mante-
ner una adecuada desconcentración en la toma de decisiones
que haga más eficaz, ágil y eficiente la actuación del Organis-
mo para cumplir los cometidos encomendados, aconsejan
dictar nuevas instrucciones en materia de delegación del ejer-
cicio de competencias.

En su virtud, y en el uso de las facultades atribuidas por
el artículo 14 del citado Decreto 241/2004, de 18 de mayo, y
por el artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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R E S U E L V O

Primero. Contratación Administrativa.
Delegar el ejercicio de las competencias que la legislación

vigente atribuye a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud en materia de contratación administrativa en los/las
titulares de los siguientes órganos:

1. Secretaría General, Dirección General de Asistencia
Sanitaria, Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal y Dirección General de Gestión Económica, en aquellos
contratos cuya cuantía no supere los 6 millones de euros, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Direcciones Gerencias de Areas de Gestión Sanitaria,
de Centros Hospitalarios, Direcciones de los Distritos de Aten-
ción Primaria de Salud y Direcciones de los Centros Regiona-
les y de Area de Transfusión Sanguínea, en el ámbito de sus
respectivas competencias, sin más límite que el de los crédi-
tos presupuestarios que se les consignen.

3. Asimismo, delegar el ejercicio de la competencia para
resolver los recursos potestativos de reposición sobre esta mis-
ma materia en los titulares de los citados órganos en su ámbi-
to correspondiente.

4. Se delega con carácter específico en la Dirección Ge-
neral de Gestión Económica las siguientes competencias de
contratación administrativa:

4.1 La aprobación de pliegos-tipo de cláusulas adminis-
trativas que deban regir en la contratación administrativa del
Organismo.

4.2. La gestión y publicación de los anuncios de licitación
y adjudicación de todos los contratos del Organismo.

Segundo. Gasto Público.
1. Ordenación de pagos y solicitud de apertura o cancela-

ción de cuentas.

1.1. Se delega el ejercicio de la competencia de ordena-
ción de pagos del Organismo, así como la facultad de solicitar
la apertura o cancelación de cuentas y cualquier alteración
que se produzca en los elementos identificativos de la misma,
en el/la titular de la Subdirección de Tesorería del Servicio
Andaluz de Salud.

1.2. En los supuestos de ausencia, enfermedad o vacan-
te del titular de la Subdirección de Tesorería, el ejercicio de
dichas competencias se llevará a cabo, en el orden que se
indica, por el/la titular del Servicio de Ordenación de Pagos,
del Servicio de Gestión Financiera, Servicio de Ingresos o del
Sector de Operaciones Financieras.

1.3. Las facultades que se delegan serán ejercidas de acuer-
do con lo establecido en la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Regla-
mento General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

2. Autorización, Disposición, Reconocimiento de obliga-
ciones y Propuesta de pago.

El ejercicio de la competencia atribuida a la Dirección-
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud en esta materia, se
delega de acuerdo con las normas siguientes:

2.1. En los Servicios Centrales:

2.1.1. En los/las titulares de la Secretaría General, Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria, Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional y Dirección General de Ges-
tión Económica, en el ámbito de sus competencias, hasta la
cuantía de 6 millones de euros.

2.1.2. En los/las titulares de cada una de las Subdireccio-
nes, en el ámbito de sus competencias, hasta la cuantía de
1,5 millones de euros

2.2. En los Servicios Periféricos:

2.2.1. En los/las titulares de las Direcciones Gerencias de
Areas de Gestión Sanitaria, de Centros Hospitalarios, Direccio-
nes de la Distritos de Atención Primaria de Salud y Direccio-
nes de los Centros Regionales y de Area de Transfusión San-
guínea, en el ámbito de sus competencias, sin más límites
que el de los créditos presupuestarios que se les consignen.

2.2.2. En los/las titulares de las Direcciones Económico-
Administrativas de las Areas de Gestión Sanitaria y Centros Hos-
pitalarios, y en los administradores de Distritos de Atención Pri-
maria de Salud y Centros Regionales y de Area de Transfusión
Sanguínea, con los mismos límites señalados en el apartado
anterior, hasta una cuantía máxima de 300.000 euros.

Tercero. Gestión presupuestaria.
Delegar en el titular de la Dirección General de Gestión

Económica el ejercicio de la competencia para autorizar, den-
tro de las limitaciones establecidas y previo informe favorable
de la Intervención competente, las transferencias entre los cré-
ditos contemplados en el artículo 46 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Devolución de ingresos indebidos.
4.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Decre-

to 195/1987, de 26 de agosto por el que se regula el procedi-
miento para la devolución de ingresos indebidos, se delega el
ejercicio de la competencia atribuida al Director Gerente del
Servicio Andaluz de Salud para acordar la devolución de ingre-
sos indebidos en los/las titulares de los siguientes órganos:

4.1.1. En el/la titular de la Dirección General de Gestión
Económica del Organismo en todos aquellos supuestos en los
que la cantidad a devolver exceda de 24.040,48 euros, sin
perjuicio del cumplimiento del trámite establecido en el artícu-
lo 3.3 del Decreto 195/1987.

4.1.2. En el/la titular de la Subdirección de Tesorería en
todos aquellos supuestos en los que el ingreso indebido se
haya producido en el ámbito de las competencias delegadas
en Unidades Administrativas adscritas a la misma; en los que
su Resolución afecte, o deba tener en consideración, la activi-
dad de distintos órganos con competencia en la recaudación;
y aquéllos en los que la cantidad a devolver exceda de
18.030,36 euros.

4.1.3. En los/las titulares de las Direcciones Económicas
de las Areas de Gestión Sanitaria, de las Direcciones Económi-
cas de los Centros Hospitalarios, de las Direcciones de los
Distritos de Atención Primaria de Salud, de las Direcciones de
los Centros Regionales y de Area de Transfusión Sanguínea y
de las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, en aquellos supuestos en los que el
ingreso indebido se haya producido en el ámbito de las com-
petencias delegadas en los órganos adscritos a las mismas y
la cantidad a devolver no exceda de 18.030,36 euros.

4.2. Esta delegación de competencias no alcanzará aque-
llos supuestos en los que la procedencia de la devolución de
ingresos indebidos tenga su origen en el ejercicio de las funcio-
nes en materia de revisión de oficio de disposiciones y actos
nulos y declaración de lesividad que a esta Dirección Gerencia
otorga a la letra a) del artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo.

4.3. Queda incluido en el ámbito de las competencias
delegadas el conocimiento y resolución de los recursos de re-
posición contra los actos dictados por delegación, que se re-
solverán por el órgano delegado.

Quinto. Anticipo de caja fija.
Delegar en el Subdirector de Tesorería la dotación, cancela-

ción, y ordenación de los anticipos de caja fija de todos los
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centros del Organismo, sin perjuicio de la competencia atribui-
da al titular de la Dirección General de Gestión Económica con-
forme al artículo 18.2.a) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo.

Sexto. Concesiones de dominio público.
1. Delegar en los titulares de las Direcciones Gerencias

del Area de Gestión Sanitaria y Centros Hospitalarios, y en las
direcciones de Distritos de Atención Primaria de Salud y Cen-
tros Regionales y de Area de Transfusión Sanguínea, así como
en la Secretaría General del Organismo, la competencia para
otorgar concesiones de dominio público que permitan la insta-
lación de servicios complementarios que puedan generar de-
rechos de contenido económico, tales como:

- Instalaciones de telefonía y televisión en las dependen-
cias asistenciales de los Centros del Organismo.

- Instalaciones de servicios financieros, servicios de cafe-
tería y/o restauración, servicios de ocio, servicios funerarios,
venta de productos, servicios asistenciales complementarios y
aparcamientos.

2. Para la tramitación por parte de los Centros de los expe-
dientes de concesiones de dominio público será preceptivo:

- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas y de Prescripciones Técnicas, y del Proyecto de concesión
por parte de la Dirección General de Gestión Económica.

- El informe favorable de la Memoria económica del Pro-
yecto de concesión por parte de la Subdirección de Presu-
puestos del Organismo.

3. Del otorgamiento de las concesiones de dominio públi-
co, así como de cuantos actos se refieren a ellas, se dará
cuenta a la Dirección General de Patrimonio por parte del ór-
gano concedente.

Séptimo. Arrendamiento de inmuebles.
1. Delegar el ejercicio de la competencia para suscribir

contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, así como
para prorrogar, modificar o resolver los actualmente existentes
en los/las titulares de las Dirección Gerencias de las Areas de
Gestión Sanitaria, de los Centros Hospitalarios, Direcciones
de los Distritos de Atención Primaria de Salud y Direcciones
de los Centros Regionales y de Area de Transfusión Sanguí-
nea, en el ámbito de sus respectivas competencias y con el
límite de los créditos que se les asignen para este fin en sus
respectivos presupuestos.

2. La solicitud del informe favorable que deberá recabarse
de la Dirección General de Patrimonio se tramitará a través de
la Subdirección de Ordenación y Organización.

Octavo. Concertación de servicios complementarios.
Delegar en las Direcciones Gerencia de Hospitales y de

Areas de Gestión Sanitaria, en el ámbito de sus competencias
y sin más límites que el de los créditos presupuestarios que se
les asignen, el ejercicio de la competencia para la concerta-
ción de los siguientes servicios complementarios: transporte
sanitario programado y urgente; transporte sanitario de alto
riesgo; hemodiálisis en club de diálisis y en centro satélite;
diálisis domiciliarias; terapias respiratorias domiciliarias; reso-
nancia magnética y TAC; rehabilitación y logopedia, y terapias
oncológicas.

Noveno. Convenios de colaboración.
En ningún caso se entenderán incluidas entre las faculta-

des delegadas mediante esta Resolución las relativas a la
formalización de convenios de colaboración, ya sea con Enti-
dades públicas o privadas, excluidas de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, que serán suscritos, exclusi-
vamente, por esta Dirección Gerencia, salvo las delegaciones

de competencias que puedan llevarse a cabo con carácter
singular.

Décimo. Responsabilidad patrimonial.
Delegar el ejercicio de la competencia para resolver los

procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial
que la legislación vigente atribuye a la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, en las Dirección Gerencias de la
Areas de Gestión Sanitaria, de los Centros Hospitalarios y Di-
recciones de Distritos de Atención Primaria en las siguientes
materias:

1. Pérdida o deterioro de prótesis u órtesis.
2. Pérdida o deterioro de objetos personales y pertenen-

cias de los perjudicados.
3. En general, las derivadas del funcionamiento normal o

anormal del servicio del centro sanitario, siempre que del mis-
mo se deriven exclusivamente daños materiales y, por tanto, no
se refieran a reclamaciones por daños físicos y/o piscológicos.

Decimoprimero. Disposiciones comunes.
En todos los actos o acuerdos que se adopten en virtud de

las competencias delegadas se hará constar esta circunstancia.
Por esta Dirección Gerencia se podrá recabar en cual-

quier momento el conocimiento y resolución de un expediente
o asunto objeto de la presente delegación, que subsistirá, no
obstante, en sus propios términos en tanto no sea revocada o
modificada expresamente.

Decimosegundo. Revocación de delegaciones.
Quedan revocadas todas las delegaciones de competencia

efectuadas con carácter general que se opongan al régimen
establecido en esta resolución y, singularmente las Resolucio-
nes dictadas en las fechas siguientes: 10 de enero de 1994, 26
de junio de 1995, 19 de mayo de 1997, 21 de abril de 1998, 27
de julio de 2000, 23 de mayo de 2001, 19 de julio de 2001, 22
de noviembre de 2002 y 21 de noviembre de 2003.

Decimotercero. Efectividad.
La presente resolución será efectiva a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delega la competencia en el Director Gerente del
Complejo Hospitalario de Jaén para la enajenación de
determinados bienes muebles.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén
solicita delegación de competencias para proceder a la elabo-
ración de expediente administrativo para la enajenación de
determinados bienes muebles existentes en el Hospital Neuro-
Traumatológico del Complejo Hospitalario.

En dicha solicitud se pone de manifiesto el estado de
obsolescencia y deterioro de dichos equipos, por lo que, al no
ser aconsejable su utilización, su conservación supone un coste
que hace conveniente su enajenación con el fin de recuperar
el espacio ocupado dedicándolo a otros usos relacionados con
la actividad asistencial propia del Complejo Hospitalario. En el
expediente consta memoria justificativa de la necesidad de
proceder a la enajenación, así como relación del material con
expresión de su valor unitario.

Considerando los motivos alegados, y, dado que por la
cuantía no supera el límite económico establecido en el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1999, por el
que se autoriza, como procedimiento general, la enajenación


